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Bogotá D. C., seis de mayo de dos mil veinticuatro. 

 

 

 

En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 
 

 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, toda vez que no se 

dio cumplimiento a lo ordenado en auto que inadmitió la demanda de 10 de abril de 

2024, se dispondrá el rechazo. En consecuencia, en aplicación de lo normado por el 

artículo 90 del C.G.P., el Despacho DISPONE:  

 

1. RECHAZAR la demanda presentada.   

 

2. ENTREGAR los anexos al demandante, sin necesidad de desglose, 

dejando las constancias de rigor. 

 

 3. ARCHIVAR el expediente, oportunamente. 

 

 
Notifíquese, 

 

 
ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   063 de  37/05/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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Bogotá D. C., seis de mayo de dos mil veinticuatro. 

 

 

 

En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 
 

 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, toda vez que no se 

dio cumplimiento a lo ordenado en auto que inadmitió la demanda de 10 de abril de 

2024, se dispondrá el rechazo. En consecuencia, en aplicación de lo normado por el 

artículo 90 del C.G.P., el Despacho DISPONE:  

 

1. RECHAZAR la demanda presentada.   

 

2. ENTREGAR los anexos al demandante, sin necesidad de desglose, 

dejando las constancias de rigor. 

 

 3. ARCHIVAR el expediente, oportunamente. 

 

 
Notifíquese, 

 

 
ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
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Bogotá D. C., seis de mayo de dos mil veinticuatro. 

 

 

 

En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 
 

 

Verificada la presente demanda y como quiera que reúne los requisitos que le 

son propios y a ella se acompaña la prueba de defunción del causante, además, se 

encuentra acreditada la vocación de la parte actora para suceder los bienes 

herenciales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 490 del C.G.P., el Juzgado 

DISPONE:  

 

1.- DECLARAR ABIERTO y RADICADO en este Juzgado el proceso de SUCESIÓN  

INTESTADA del causante TEOFILO MENDEZ HERRERA fallecido el 16 de enero de 

2021, siendo esta ciudad el lugar de su último domicilio.  

 

2.- ORDENAR que por secretaría se incluya en el Registro Nacional de Apertura 

de Procesos de Sucesión.  

 

3.- EMPLAZAR a las personas que se crean con derecho a intervenir en el 

proceso, así como a los acreedores de la sociedad conyugal conformada por el 

causante TEOFILO MENDEZ HERRERA y la señora BEATRIZ CÁRDENAS DE MÉNDEZ, 

atendiendo a lo dispuesto en el artículo 490, en concordancia con el artículo 108 del 

C.G.P., y el artículo 10 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022.  

 

3.1.- Por lo anterior, por Secretaría hágase la anotación correspondiente en la 

Página Web de la Rama Judicial – Registro Nacional de Persona Emplazadas, razón 

por la cual, el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de 

publicada la información de dicho registro.  

 

4.- DECRETAR la facción de los inventarios y avalúo de los bienes y deudas de 

la sucesión.  

REFERENCIA: 1100131-10-019-2024-00132-00 

CLASE DE PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA 
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5.- RECONOCER a la señora MARÍA CECILIA MÉNDEZ DE BARACALDO como 

heredera del causante TEOFILO MENDEZ HERRERA en calidad de hermana en tercer 

orden sucesoral (artículo 1047 del C.C.), quien, se entiende acepta la herencia con 

beneficio de inventario. 

 

6. RECONOCER a MIGUEL ANTONIO MÉNDEZ MÉNDEZ, JUAN JOSÉ MÉNDEZ 

MÉNDEZ, HÉCTOR MANUEL MÉNDEZ MÉNDEZ, MARÍA OLIVA MÉNDEZ MÉNDEZ, 

LUZ MARINA MÉNDEZ MÉNDEZ, como herederos del causante TEOFILO MENDEZ 

HERRERA en representación de su progenitor DARIO MENDEZ HERRERA hermano 

del causante y quien falleció el 12 de noviembre de 1994, en tercer orden sucesoral 

(Artículo 1047 del C.C.), quienes aceptan la herencia con beneficio de inventario. 

 

7. RECONOCER a la señora BEATRIZ CÁRDENAS DE MENDEZ en condición de 

cónyuge supérstite del causante, quien opta por gananciales. 

 

8. Previo a reconocer a GRACIELA MARTIN MÉNDEZ, ROSA TULIA MARTIN 

MÉNDEZ, LUIS HERNANDO MARTIN MÉNDEZ, ÁNGEL AUGUSTO MARTIN MÉNDEZ, 

JUAN DE JESÚS MARTIN MÉNDEZ Y GUSTAVO MÉNDEZ, como herederos del 

causante TEOFILO MENDEZ HERRERA, se REQUIERE para que procedan a allegar 

el respectivo registro civil de nacimiento y defunción de EVANGELINA MENDEZ DE 

MARTIN (Q.E.P.D.), a efectos de acreditar parentesco con el referido causante. 

 

9. Previo a reconocer a LUCILA MÉNDEZ BERMÚDEZ, HERMINIA MÉNDEZ 

BERMÚDEZ, GILMA INÉS MÉNDEZ BERMÚDEZ, EVIDALIA MÉNDEZ BERMÚDEZ, 

LIGIA MÉNDEZ BERMÚDEZ, LUZ MARINA MÉNDEZ BERMÚDEZ, EFRAÍN MÉNDEZ 

BERMÚDEZ, FANNY MÉNDEZ BERMÚDEZ, DIEGO FERNANDO MÉNDEZ CÁRDENAS, 

MÓNICA ANDREA MÉNDEZ ALARCÓN, JAVIER MAURICIO MÉNDEZ ALARCÓN, 

OSCAR ALEJANDRO MÉNDEZ ALARCÓN, BERTHA NATALIA MÉNDEZ ALARCÓN, 

como herederos del causante TEOFILO MENDEZ HERRERA, se REQUIERE para que 

procedan a allegar el respectivo registro civil de nacimiento y defunción de EFRAIN 

MENDEZ HERRERA (Q.E.P.D.), a efectos de acreditar parentesco con el referido 

causante.  
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9.1. Previo a reconocer a BRUNO BEDARD como heredero del causante 

TEOFILO MENDEZ HERRERA, se REQUIERE para que proceda a allegar el respectivo 

registro civil de nacimiento y defunción de GRACIELA MENDEZ BERMUDEZ 

(Q.E.P.D.), hija de EFRAIN MENDEZ HERRERA (Q.E.P.D.), a efectos de acreditar 

parentesco con el referido causante. Así mismo, para que allegue nuevamente el 

Registro Civil de nacimiento de BRUNO BEDAR por cuanto el aportado con el escrito 

de subsanación, se encuentra borroso e ilegible. 

 

10. Previo a reconocer a DIANA CAROLINA MÉNDEZ FIGUEROA, JAVIER 

FRANCISCO MÉNDEZ FIGUEROA, CAMILO ANDRÉS MÉNDEZ FIGUEROA, PEDRO 

DAVID MÉNDEZ FIGUEROA Y NICOLÁS MÉNDEZ FIGUEROA,, como herederos del 

causante TEOFILO MENDEZ HERRERA, se REQUIERE para que procedan a allegar 

el respectivo registro civil de nacimiento y defunción de PEDRO ANTONIO MENDEZ 

BERMUDEZ (Q.E.P.D.), a efectos de acreditar parentesco con el referido causante.  

 

10.1 Así mismo, se requiere para alleguen nuevamente los registros civiles de 

nacimiento de JAVIER FRANCISCO MÉNDEZ FIGUEROA, CAMILO ANDRÉS MÉNDEZ 

FIGUEROA, PEDRO DAVID MÉNDEZ FIGUEROA, por cuanto los aportados con el 

escrito de subsanación, se encuentran borrosos e ilegibles. 

 

11. Previo a reconocer a CECILIA MARTIN MÉNDEZ, PEDRO IGNACIO MARTIN 

MÉNDEZ, TEÓFILO MARTIN MÉNDEZ, ESTHER JULIA MARTIN MÉNDEZ, FLOR 

MARINA MARTIN MÉNDEZ Y NÉSTOR MARTIN MÉNDEZ, como herederos del 

causante TEOFILO MENDEZ HERRERA, se REQUIERE para que procedan a allegar 

el respectivo registro civil de nacimiento y defunción de ANA ODILIA MENDEZ DE 

MARTIN (Q.E.P.D.), a efectos de acreditar parentesco con el referido causante.  

 

12.- OFICIAR a la DIAN y a la Secretaría de Hacienda respectiva, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 490 ídem.  

 

13.- Se RECONOCE como apoderado judicial de la cónyuge supérstite BEATRIZ 

CÁRDENAS DE MÉNDEZ, al abogado ALVARO BARRIENTOS ORTEGA, con las 
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facultades y para los fines contenidos en el memorial poder aportado, y que obra en 

PDF 002, y de conformidad con el artículo 74 del C.G del P. 

 

14. Se RECONOCE como apoderada judicial de los herederos MARÍA CECILIA 

MÉNDEZ DE BARACALDO, MIGUEL ANTONIO MÉNDEZ MÉNDEZ, JUAN JOSÉ 

MÉNDEZ MÉNDEZ, HÉCTOR MANUEL MÉNDEZ MÉNDEZ, MARÍA OLIVA MÉNDEZ 

MÉNDEZ y LUZ MARINA MÉNDEZ MÉNDEZ, a la abogada YINA OMAIRA SANCHEZ 

MORENO, con las facultades y para los fines contenidos en el memorial poder 

aportado, y que obra en PDF 002, y de conformidad con el artículo 74 del C.G del P. 

 

 

Notifíquese.  

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
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Bogotá D. C., seis de mayo de dos mil veinticuatro. 

 

 

 

En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 
 

 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, toda vez que no se 

dio cumplimiento a lo ordenado en auto que inadmitió la demanda de 15 de abril de 

2024, se dispondrá el rechazo. En consecuencia, en aplicación de lo normado por el 

artículo 90 del C.G.P., el Despacho DISPONE:  

 

1. RECHAZAR la demanda presentada.   

 

2. ENTREGAR los anexos al demandante, sin necesidad de desglose, 

dejando las constancias de rigor. 

 

 3. ARCHIVAR el expediente, oportunamente. 

 

 
Notifíquese, 

 

 
ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
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Secretaria 
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Bogotá D. C., seis de mayo de dos mil veinticuatro. 

 
 

En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 
 

 
De conformidad con lo normado en el artículo 84, en concordancia con el artículo 90 

del Código General del Proceso y en la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, el Despacho 

Dispone: 

INADMITIR la presente demanda para que en el término de cinco (5) días so pena 

de RECHAZO se proceda a: 

1. Proceda a aclarar los hechos y pretensiones de la demanda, en el sentido de 

señalar si lo pretendido es adelantar la sucesión del causante CARLOS ARTURO 

LINARES CHAGUALA, o si lo solicitado es dar apertura a la sucesión de la señora 

ROSALBA CHAGUALA, progenitora del señor CARLOS ARTURO LINARES CHAGUALA 

(Q.E.P.D.). 

2. En caso de que lo pretendido sea dar inicio a la sucesión de la señora ROSALBA 

CHAGUALA, proceda a presentar a las pretensiones de la demanda en ese sentido y 

aportar poder para adelantar dicho trámite, así mismo a allegar: 

2.1. Registro civil de nacimiento de la señora ROSALBA CHAGUALA, con notas 

marginales. 

2.2. Registro civil de defunción de la señora ROSALBA CHAGUALA. 

2.3. Registro civil de nacimiento de CARLOS ARTURO LINARES CHAGUALA 

(Q.E.P.D.). 

2.4. Registro civil de matrimonio de la señora ROSALBA CHAGUALA con el señor 

SALVADOR LINARES. 

3. Allegar los registros civiles de nacimiento de CARLOS HERNÁN LINARES 

MAYORGA y ANDREA CAMILA LINARES MAYORGA, a efectos de acreditar parentesco 

en calidad de hijos del causante CARLOS ARTURO LINARES CHAGUALA, como quiera 

que una vez verificado el plenario se advierte que se omitió aportarlos, de 

conformidad con lo normado en el artículo 489 del C.G.P. 

Notifíquese,  

 
ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2024-00196-00 
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Bogotá D. C., seis de mayo de dos mil veinticuatro. 

 
 

En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 
 

 
 

De conformidad con lo normado en el numeral 10 del artículo 82, en concordancia 

con el artículo 90 del Código General del Proceso y en la Ley 2213 de 13 de junio de 

2022, el Despacho Dispone: 

INADMITIR la presente demanda para que en el término de cinco (5) días so pena 

de RECHAZO se proceda a: 

1. Acreditar que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad 

para efectos de dar trámite a la solicitud de Custodia y cuidado personal, y fijación 

de cuota alimentaria, esto como quiera que únicamente se encuentra acreditado 

dicho requisito respecto de la Regulación de visitas (Art. 40 Ley 640 de 2001). 

 

2. Señálese a que ciudad corresponde el domicilio de la parte demandante, y de sus 

menores hijos, esto último en aras de establecer la competencia territorial. (num. 2 

inc. 2 Art. 28 C.G.P.).  

 

Notifíquese,  

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 
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 Bogotá D. C., seis de mayo de dos mil veinticuatro. 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

 

De conformidad con lo normado en el artículo 82 el artículo 90 del Código General 

del Proceso, en concordancia con la Ley 2213 de 13 de junio 2022, el Despacho Dispone: 

 

INADMITIR la presente demanda para que en el término de cinco (5) días so pena 

de rechazo, proceda a: 

 

1. Allegue al plenario la respectiva sentencia o decisión emitida por el Juzgado 20 

de Familia de esta ciudad, respecto al proceso Ejecutivo de alimentos allí adelantado. 

 

2.  En todo caso, aclárese los hechos de la demanda en el sentido de precisar si la 

cuota de alimentos a disminuir fue fijada por alguna autoridad judicial o administrativa, 

determinando concretamente dicha circunstancia. 

 

 3.Acreditar el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 

2213 de 13 de junio de 2022, que contempla que “En cualquier jurisdicción, incluido el 

proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, 

salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde 

recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 

anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante 

cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 

secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de 

este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. 

De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda 

el envío físico de la misma con sus anexos”. (negrilla fuera de texto). 

 

 

Notifíquese.  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2024-00229-00 

CLASE DE PROCESO: Disminución Alimentos 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., seis de mayo de dos mil veinticuatro. 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

 

De conformidad con lo normado en el artículo 82 el artículo 90 del Código General 

del Proceso, en concordancia con la Ley 2213 de 13 de junio 2022, el Despacho Dispone: 

 

INADMITIR la presente demanda para que en el término de cinco (5) días so pena 

de rechazo, proceda a: 

 

1. Aclare los hechos y pretensiones de la demanda en el sentido de precisar si la 

Escritura Publica No. 4393 de 11 de septiembre de 2018 de la Notaría 73 del Circulo de 

Bogotá D.C., conforme a la cual, se efectuó la adjudicación en sucesión y liquidación de 

sociedad conyugal de los señores VICTOR MANUEL MESA y MARÍA OVELIA VARGAS DE 

MESA se encuentra vigente. 

 

2. Así las cosas, aclare el trámite que se pretende impartir en este asunto, como 

quiera que la sucesión y liquidación de la sociedad conyugal de los causantes VICTOR 

MANUEL MESA y MARÍA OVELIA VARGAS DE MESA ya se encuentra liquidada mediante 

trámite notarial, por lo que el presente proceso carecería de objeto.  

 

3. Allegue el registro civil de nacimiento de los señores VICTOR MANUEL MESA y 

MARÍA OVELIA VARGAS DE MESA. 

 

4. Acreditar el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 

2213 de 13 de junio de 2022, que contempla que “En cualquier jurisdicción, incluido el 

proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, 

salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde 

recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 

anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante 

cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 

secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de 

este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. 

De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda 

el envío físico de la misma con sus anexos”. (negrilla fuera de texto). 

 

 

Notifíquese.  

REFERENCIA: 1100131-10-019-2024-00231-00 

CLASE DE PROCESO: Sucesión Doble Intestada 



    

 

 

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., seis de mayo de dos mil veinticuatro. 

 

 

 

En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 
 

 

 

En atención al informe Secretarial que antecede, se Dispone: 

 

1. Según lo preceptuado en el artículo 286 del C.G.P., se CORRIGE el auto 

emitido el 19 de abril de 2024 en el sentido de precisar que se REMITE el presente 

proceso al JUZGADO 33 DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C., para que se conozca 

del asunto por fuero de atracción, con ocasión al proceso de sucesión tramitado en 

ese Despacho bajo radicado No. 11001311002320220079200, según lo dispuesto en 

el artículo 23 del C.G.P., y no como allí se indicó. 

 

2. Secretaría proceda de conformidad dejando las constancias del caso. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   063 de  37/05/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2024-00191-00 

CLASE DE PROCESO: Ocultamiento de Bienes Sociales – Sanción artículo 

1824 C.C. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., seis de mayo de dos mil veinticuatro. 
  

 

 
EXPEDIENTE:              11001-31-10-019-2013-00676-02 
CLASE DE PROCESO:       LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL 

  

 
 

 Procede el Despacho a resolver lo concerniente respecto al trabajo de 

partición visible en el PDF 034 del expediente digital, dentro del proceso de 

Liquidación de Sociedad Conyugal de AURA JANETH ROMERO ARIAS y 

DAGOBERTO VARGAS CUERVO. 

 

Realizando un examen detallado y exhaustivo del trabajo de partición, se 

advierte que, el partidor cumplió efectivamente con los deberes de su cargo, pues 

el acta de inventarios y avalúos aprobada por el Juzgado el 7 de noviembre de 2023, 

corregida por auto de 28 de noviembre siguiente, sirvió de sustento para la 

obtención de la partición. 

 

Por otra parte, una vez efectuada la revisión de los numerales 5 y 6 del 

artículo 509 del C.G.P., se observa que el trabajo de partición mencionado cumple 

los requisitos de orden legal, tanto en lo procesal como en lo sustancial, pues se ha 

tenido en cuenta a los interesados, los bienes inventariados y el valor dado a cada 

uno de ellos en el acta de inventarios aprobada por este juzgado el 7 de noviembre 

de 2023, corregida por auto de 28 de noviembre siguiente, siendo así que el reparto 

se ajusta a la realidad procesal frente a la cuota que le corresponde a cada socio 

conyugal, plasmándose lo establecido por el legislador en relación con la equidad y 

la regularidad.     

  

Por lo anterior, se impartirá aprobación al trabajo de partición aportado a la 

actuación el 12 de febrero de 2024 y obrante en el PDF 034  del expediente digital, 

observando lo establecido en el numeral 2 del artículo 509 del C.G.P., en relación 

con esta clase de decisiones.  

  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley,   

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: APROBAR en todas y cada una de sus partes, el trabajo de 

PARTICIÓN y ADJUDICACIÓN aportado a la actuación el el 12 de febrero de 

2024 y obrante en el PDF 034  del expediente digital.  

  



 

 

 

SEGUNDO: INSCRIBIR el trabajo de partición y adjudicación, así como esta 

sentencia, en la oficina de registro correspondiente a los bienes objeto de 

adjudicación.   

 

TERCERO: EXPEDIR copia auténtica del trabajo de partición y la sentencia 

aprobatoria, a costa de los interesados para inscribir la decisión.  

  

 

        Notifíquese (2),  
                                                                       

  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., seis de mayo de dos mil veinticuatro. 
 

 

EXPEDIENTE:              11001-31-10-019-2013-00676-02 
CLASE DE PROCESO:       LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL 
 

               

 

 
Toda vez que la auxiliar de la justicia cumplió con el encargo encomendado, el 

Juzgado DISPONE:   

  

ÚNICO: SEÑALAR como honorarios del auxiliar de la justicia (Partidor), la suma 

de $800.000 M/cte., los cuales deberán ser cancelados a prorrata por los 

interesados.  
 

 

Notifíquese (2),  

                                                                 

  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., seis de mayo de dos mil veinticuatro. 
 

EXPEDIENTE:            11001-31-10-019-2016-00574-00 

CLASE DE PROCESO:    DECLARACION EXISTENCIA UNION MARITAL DE 
HECHO 
          

  

1. Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes, que el traslado de 

las excepciones de mérito presentadas por la parte demandada fue descorrido 

oportunamente por el apoderado de la actora (PDF 27 y 37). 

 

2. Siendo procedente, con el fin de continuar con el respectivo trámite, SEÑÁLESE 

el día 26 DE SEPTIEMBRE DE 2024, A LAS 11: 15 A.M., a fin de llevar a cabo la 

AUDIENCIA prevista en los artículos 372 y 373 del C.G.P. Se les hace saber a las 

partes y los apoderados judiciales las prevenciones contempladas en los numerales 

3 y 4 ídem, respecto de la inasistencia a la audiencia y sus consecuencias, así como 

las contempladas en el artículo 107 ídem. Advirtiendo que, la referida audiencia se 

llevará a cabo de manera virtual, haciendo uso de las herramientas tecnológicas 

autorizadas en la Ley 2213 de 13 de junio de 2022.  

 

2.1. Se advierte que la referida audiencia se llevará a cabo de manera virtual, 

haciendo uso de las herramientas tecnológicas autorizadas en la Ley 2213 de 13 de 

junio de 2022.  

 

2.2. En esos términos, proceda Secretaría a realizar los trámites correspondientes 

para notificar a las partes y sus apoderados, la fecha de la audiencia y la plataforma 

que se utilizará para llevar a cabo la misma.  

 

2.3. Se pone de presente que los interesados deberán disponer de un tiempo mínimo 

de tres (3) horas para el desarrollo de la audiencia.  

 

2.4. Adviértase a las partes que el despacho únicamente suspenderá la audiencia 

atendiendo eventos de caso fortuito o fuerza mayor, que no lo constituye el hecho 

de que el apoderado de alguna de las partes deba acudir a otra diligencia judicial, 

como quiera que, cuenta con la facultad de sustituir el poder. 

         

Notifíquese,  
 

                                                              
ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   063 de  37/05/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., seis de mayo de dos mil veinticuatro. 
 

 

EXPEDIENTE:             11001-31-10-019-2017-00230-00 
CLASE DE PROCESO:     DECLARACION EXISTENCIA UNION MARITAL DE 
HECHO 

  

 
 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, DISPONE, 

      

 1. REQUERIR por ÚLTIMA VEZ al Fondo de Pensiones y Cesantías 

Protección, en los términos del Oficio 1329 del 14 de julio de 2023, en orden a que 

proceda dentro del término improrrogable de quince (15) días siguientes a la 

notificación de está providencia, a remitir la información solicitada en auto de 13 de 

julio de 2023, para lo cual se requiere a la apoderada CLAUDIA ALEJANDRA 

RODGERS MÚNERA, quien solicitó la prueba, para que preste la colaboración 

debida para tramitar ante la referida entidad las comunicaciones libradas por el 

Despacho, en virtud de lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 78 del C.G.P. 

Ofíciese al Fondo de Pensiones y Cesantías Protección y remítase copia a 

la apoderada de la pasiva, adjuntando PDF 041, 043, 053, 056, O58, 059, 

y de esta decisión. 

 

2. Conforme la solicitud presentada por la parte demandante (PDF 060), en 

orden a prescindir de la prueba antes mencionada, y que fuera decretada mediante 

auto de 13 de julio de 2023, se le indica al peticionario que debe estarse a lo resuelto 

en auto de 24 de octubre de 2023, mediante el cual se resolvió recurso de reposición 

sobre el particular, indicando que dicha prueba resulta necesaria y pertinente para 

verificar las cuestiones relacionas con las excepciones formuladas por la pasiva, 

como se señaló en audiencia adelantada en la fecha antes mencionada.  

 
       

 
     Notifíquese, 

                                                                      

  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   063 de  37/05/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., seis de mayo de dos mil veinticuatro. 
 

 

EXPEDIENTE:            11001-31-10-019-2017-00524-04 
CLASE DE PROCESO:    EXONERACIÓN CUOTA ALIMENTARIA 
      

          

 

 
En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, DISPONE, 

 

1. Téngase en cuenta que el demandado DUVAN FERNANDO MUÑOZ LOPEZ, otorgó 

poder y contestó la demanda oportunamente, manifestando que no se opone a las 

pretensiones de la demanda. (PDF 033). 

 

2. Se reconoce a la estudiante de derecho MARIA PAULA SIERRA MORALES, adscrita 

al Consultorio Jurídico de la Universidad Externado de Colombia, como apoderada 

judicial del demandado DUVAN FERNANDO MUÑOZ LOPEZ, con las facultades y para 

los fines contenidos en el memorial poder aportado, y que obra en PDF 033, y de 

conformidad con el artículo 74 del C.G del P. 

 

3. Ahora bien, una vez revisada la demanda, se evidencia claramente que no hay 

lugar a fijar fecha para audiencia, como quiera que el demandado no presentó 

oposición a las pretensiones incoadas por el demandante. 

 

4. Así las cosas, el Juzgado prescindirá de la etapa probatoria, y, previo a emitir 

sentencia anticipada de conformidad con el artículo 278 del C.G.P., se CONCEDE a 

las partes el término común de cinco (5) días, para que si a bien lo tienen procedan 

a alegar de conclusión.  

 

        

 Notifíquese,    

                                                                 

  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 
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Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., seis de mayo de dos mil veinticuatro. 
 

 
EXPEDIENTE:            11001-31-10-019-2018-00116-02 
CLASE DE PROCESO:       LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL 

      

          

 
En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, DISPONE, 

 
 

1. Se reconoce al abogado CARLOS EDUARDO LINARES LÓPEZ, como 

apoderado judicial de SUCESORES PROCESALES del señor JAIRO MEJÍA SOTO 

(Q.E.P.D.), JAIRO EMILIO, MARIA SONIA, LUZ ANGELA, ADRIANA SILVIA PATRICIA, 

MARIA TERESA, YOLANDA MARCELA MEJIA ARGUELLO, con las facultades y para 

los fines contenidos en el memorial poder aportado, y que obra en PDF 018, y de 

conformidad con el artículo 74 del C.G del P. 

 

1.1. Proceda secretaría a remitir el link del expediente digital, al abogado 

CARLOS EDUARDO LINARES LÓPEZ, dejando las constancias respectivas. 
 

   

 2. Permanezcan las diligencias en secretaría, para llevar a cabo la audiencia 

prevista para el DÍA 19 DE JUNIO DE 2024 A LAS 11:30 A.M. 

 

 
        Notifíquese,  

                                                               
 

 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   063 de  37/05/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

Firmado Por:

Andres Fernando Insuasty Ibarra



Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 019 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 75e60bdf444df91c0896f8a68dfadc5169f83a3104c66ef3ef42cc6f9b93257f

Documento generado en 06/05/2024 03:02:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., seis de mayo de dos mil veinticuatro. 
 

 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2019-01044 00  
CLASE DE PROCESO: PRIVACIÓN PATRIA POTESTAD  

 
En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE,  

 
  
 1. Atendiendo la manifestación efectuada por la señora Defensora de Familia 

adscrita al Juzgado (PDF 45), y como quiera que revisada la actuación, se advierte 

que en el auto de 9 de abril de 2024 (PDF 044), se incurrió en error al señalar el 

nombre del demandado, pues se indicó el nombre del niño respecto del cual versa 

la presente acción,  el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 

del C.G.P., dispone corregir el mencionado proveído, en el sentido de indicar que el 

nombre del demandado corresponde a DANIEL FERNANDO RODRIGUEZ 

ARBOLEDA, y no como erróneamente se indicó en el auto antes mencionado. Por 

secretaría elabórense las comunicaciones ordenadas en auto anterior,  

dejando las constancias del caso. 

 

 2. Secretaría proceda a incorporar el PDF 38 en el proceso que corresponde, 

esto es, proceso Ejecutivo de Alimentos 2023-00342, dejando las constancias 

respectivas. 

 

 
 Notifíquese,  

                                                                       
  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   063 de  37/05/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 
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SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., seis de mayo de dos mil veinticuatro. 
 

 
EXPEDIENTE:            11001-31-10-019-2021-00038-00 
CLASE DE PROCESO:        SUCESIÓN INTESTADA 

      

          

 
En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, DISPONE, 

 
 
 1. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala de Familia del Tribunal 

Superior de Distrito Judicial de Bogotá D.C., en decisión de fecha 8 de abril de 2024, 

mediante la cual procedió a confirmar el auto de fecha 21 de octubre de 2021, en 

cuanto fue materia de apelación (numerales 2, 3.2. y 7). (PDF 091). 

 

 2. Por lo anterior, por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el 

numeral 7 del auto de 21 de octubre de 2021 (PDF 037). Líbrese el respectivo 

despacho comisorio. 
 

 

 3. Permanezcan las diligencias en secretaría, para llevar a cabo la audiencia 

prevista para el DÍA 23 de JULIO de 2024, a las 8: 15 A.M. 

 

 
        Notifíquese,  

                                                               
 

 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
mng 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   063 de  37/05/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 
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SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

Firmado Por:

Andres Fernando Insuasty Ibarra

Juez Circuito



Juzgado De Circuito

Familia 019 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b114e706ae91bce8d4b115a5a5089722cc91ed6871ea17c107276640328820ee

Documento generado en 06/05/2024 03:02:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., seis de mayo de dos mil veinticuatro. 
 

 
EXPEDIENTE:            11001-31-10-019-2021-00042-00 
CLASE DE PROCESO: DECLARACIÓN EXISTENCIA UNIÓN MARITAL DE HECHO 

      

          

 
En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, DISPONE, 

 
 
1. Incorpórese a la actuación las respuestas aportadas a la actuación por parte del 

Juzgado 1 de Familia de Bogotá, y la Caja de Compensación Familiar Compensar 

(PDF 065 y 066) y téngase en cuenta para los fines legales pertinentes. 

 

2. REQUIERASE al Centro Zonal del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar de 

la localidad de Barrio Unidos y al Juzgado 4 De Familia del Circuito de Medellín, para 

que informen el trámite impartido a los oficios 629 y 632 de 13 de febrero de 2024, 

tramitados el 14 de febrero siguiente, en todo caso para que remitan la información 

y documentación solicitada. Ofíciese dejando las constancias respectivas. 

 

3. Permanezcan las diligencias en secretaría, para llevar a cabo la audiencia prevista 

para el DÍA 11 DE JUNIO DE 2024, A LAS 8: 15 A.M. 

 

 

        Notifíquese,  
                                                               
 

 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   063 de  37/05/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., seis de mayo de dos mil veinticuatro. 

 

 

 

En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 
 

 
 
 

En atención al informe Secretarial que antecede, el Juzgado DISPONE: 

 

1. Como quiera que se advierte que la parte actora no ha procedido a dar 

continuidad al proceso, conforme a lo normado en el artículo 317 del Código General 

del Proceso se REQUIERE a la parte interesada para que en el término de treinta 

(30) días proceda a dar impulso a la actuación, dando cumplimiento a lo ordenado 

en los numerales 1 y 2 del auto de 18 de mayo de 2022 (PDF 012), en orden a 

aportar copia del citatorio debidamente sellado y cotejado por la empresa de 

correos, tal y como lo dispone el inciso 4 del numeral 3 del artículo 291 del C.G.P., 

y aclarar las medidas cautelares solicitadas, así como a dar cumplimiento a lo 

ordenado en el numeral 3 del auto de 30 de junio de 2021 (PDF 005), so pena de 

terminar el presente asunto por desistimiento tácito. Comuníquese mediante 

secretaría dejando las constancias respectivas. 

 

Permanezcan las diligencias en secretaria. 

 
Notifíquese, 

 

 
ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   063 de  37/05/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2021-00182-00 

CLASE DE PROCESO: DECLARACIÓN EXISTENCIA UNIÓN MARITAL DE 

HECHO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., seis de mayo de dos mil veinticuatro. 

   

 
 

En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

 

En al informe Secretarial que antecede, el Juzgado DISPONE:  

 

1. Previo a tener en cuenta la notificación enviada a la demandada SUSANA 

GUTIERREZ BARBOSA el 15 de febrero de 2024, mediante correo electrónico (PDF 014), 

proceda la parte demandante a aportar constancia de recibido de dicha comunicación 

electrónica, que permita constatar el acceso del destinatario, eso, según lo preceptuado 

en el artículo 8 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 

2. Téngase en cuenta que se dio cumplimiento a lo ordenado en auto anterior (PDF 

013), y en ese sentido se remitió a la demandada SUSANA GUTIERREZ BARBOSA, la 

comunicación prevista en el Art. 291 del C.G.P., y dentro del término no compareció a 

notificarse.  

 

3.  En consecuencia de lo anterior, proceda la demandante a realizar las diligencias 

tendientes a realizar la notificación mediante aviso judicial a la demandada en mención, 

de conformidad con lo previsto en el Art. 292 del C.G.P.  

 

4. Una vez cumplido lo anterior, por secretaria verifíquese la notificación aportada y 

contabilice los términos pertinentes. 

 

Notifíquese,  

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

mng 
 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   063 de  37/05/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2023-00394-00 

CLASE DE PROCESO: CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO 

CATOLICO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., seis de mayo de dos mil veinticuatro. 

   

 
 

En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

 

En al informe Secretarial que antecede, el Juzgado DISPONE:  

 

1. Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes, que el demandado 

se notificó personalmente de la actuación conforme acta de notificación visible PDF 017, 

quien dentro del término de traslado guardó silencio, toda vez que, si bien es cierto otorgó 

poder y contestó la demanda a través de apoderado judicial, dicha contestación es 

extemporánea pues se allegó a la actuación el 16 de abril de 2024, cuando el término 

para contestar la demanda feneció el 3 de abril hogaño. 

 

2. Así las cosas, no se tiene en cuenta la contestación de la demanda presentada a 

través de apoderado judicial y obrante a PDF 020, por extemporánea. 

 

3. Se reconoce al abogado JORGE LUIS MARRUGO BOLAÑO, como apoderado 

judicial del demandado JUAN DAVID BARON BERNAL, con las facultades y para los fines 

contenidos en el memorial poder aportado, y que obra en PDF 018, y de conformidad con 

el artículo 74 del C.G del P. 

 

4. Se REQUIERE a la parte actora para que proceda a NOTIFICAR mediante aviso a 

los parientes por línea materna y paterna de JUAN JOSE BARON BAQUERO, señalados en 

el escrito en el índice 005 del plenario, esto de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

395 del C.G.P.; quienes deberán asistir a la audiencia que se programará en este 

asunto, conforme se ordenó en auto admisorio de la demanda.  

 
       5.  Siendo procedente, con el fin de continuar con el respectivo trámite, SEÑÁLESE 

el día 26 de septiembre de 2024, a las 8:15 a.m., a fin de llevar a cabo la AUDIENCIA 

prevista en los artículos 372 y 373 del C.G.P. Se les hace saber a las partes y los 

apoderados judiciales las prevenciones contempladas en los numerales 3 y 4 ídem, 

respecto de la inasistencia a la audiencia y sus consecuencias, así como las contempladas 

en el artículo 107 ídem. Advirtiendo que, la referida audiencia se llevará a cabo de manera 

virtual, haciendo uso de las herramientas tecnológicas autorizadas en la Ley 2213 de 13 

de junio de 2022.  

  

       5.1.  Por lo anterior, REQUIÉRASE a las partes y a sus apoderados judiciales, para 

que en el término de cinco (5) días, procedan actualizar la dirección electrónica donde 

aquellos y los testigos recibirán notificaciones personales.  

 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2023-00412-00 

CLASE DE PROCESO: PRIVACIÓN PATRIA POTESTAD 



    

 

 

       5.2.  Cumplido lo anterior, proceda Secretaría a realizar los trámites correspondientes 

para notificar la fecha de la audiencia y la plataforma que se utilizará para llevar a cabo 

la misma.  

 
 6. NOTIFICAR la presente decisión a al Defensora de Familia y al Agente del 

Ministerio Público, adscritos a este juzgado, dejando las constancias a que haya lugar.      

 

Notifíquese,  

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

mng 
 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   063 de  37/05/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., seis de mayo de dos mil veinticuatro. 
 

 

EXPEDIENTE:            11001-31-10-019-2023-00708-00 
CLASE DE PROCESO:        EJECUTIVO ALIMENTOS 
      

          

 
En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, DISPONE, 

 
 

1. Incorpórese a la actuación y póngase en conocimiento de la parte interesada, las 

respuestas aportadas a la actuación por parte de Cifin S.A., Secretaría Distrital de 

Movilidad y Oficina de Migración –Grupo de Extranjería Regional Andina (PDF 016 a 

018), para los fines legales pertinentes. 

 

 
        Notifíquese,  

                                                               
 

 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   063 de  37/05/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 
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SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., seis de mayo de dos mil veinticuatro. 
 

 

EXPEDIENTE: 11001-31-10-019-2020-00296-00  
CLASE DE PROCESO: FIJACIÓN CUOTA ALIMENTARIA 
          

 

 
En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, DISPONE, 

 

1. Téngase en cuenta para todos los fines legales pertinentes, que el 

demandado descorrió el traslado ordenado en auto de 8 de marzo de 2024 (PDF 

070), respecto a la solicitud de incluirlo en el Registro de Morosos (REDAM), 

manifestando que ha venido consignando mensualmente el valor de la cuota 

alimentaria desde finales del año 2022, y allegando los soportes respectivos sobre 

el particular. 

 

2. Así las cosas, y conforme el informe de títulos obrante en PDF 075, encuentra 

el Despacho que efectivamente, existen depósitos judiciales consignados desde el 

14 de octubre de 2022, y hasta el 1 de abril de la presente anualidad, los cuales 

fueron cobrados en su totalidad  por la demandante el pasado 9 de abril. 

 

3. Ahora bien, previo a adoptar decisión sobre la inclusión en Registro de 

Morosos (REDAM), y como quiera que tal y como se indicó en auto de 18 de mayo 

de 2023 (PDF 062), existe una modificación al acuerdo al que llegaron las partes en 

audiencia de fecha 19 de noviembre de 2021, respecto al régimen de visitas por 

parte de la Secretaría De Integración Social -Atención Integral En Las Comisarias, el 

8 de julio de 2022, se ordena REQUERIR al ICBF – Centro Zonal Bosa y a la 

Comisaría Séptima de Familia  Bosa 2, para que indique el trámite impartido al oficio 

0904 de 26 de mayo de 2023, y en ese sentido informe si dentro de la Medida de 

Protección, 452 -2022 RUG 1035 de 2022, se fijó cuota alimentaria en favor de 

GABRIEL EDUARDO y LOURDES ANTONELLA BOHORQUEZ SÁNCHEZ, y a cargo del 

señor JAIRO ALBERTO BOHORQUEZ, para lo cual deberán remitir los soportes del 

caso.  

 

3.1. Con todo, se reitera a la demandante, que encontrándose culminado el 

proceso que se surtió ante este Despacho, y de pretender modificar los acuerdos 

conciliatorios aprobados, debe procederse a iniciar una nueva demanda, atendiendo 

que las decisiones sobre el particular, no hacen tránsito a cosa juzgada material. 

 

        Notifíquese,    

                                                                 

  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
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 Bogotá D. C., seis de mayo de dos mil veinticuatro. 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

 

En atención al informe Secretarial que antecede, el Juzgado DISPONE:  

 

1. Conforme a la solicitud allegada a índice 014, se DECRETA el EMBARGO de los 

establecimientos de comercio denominados LIDO BAR J y CHANGAI, de propiedad del 

señor JORGE ALIRIO DELGADO RUIZ C.C. 79.250.837. Inscríbase la medida en la oficina 

de la Cámara de Comercio de Bogotá D.C. OFÍCIESE.  

 

2. Secretaría proceda a corregir el oficio solicitado conforme con lo enunciado por la 

parte demandante en memorial visible a índice 015. 

 

3. Incorpórese al plenario y póngase en conocimiento de las partes la respuesta 

allegada por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Acacias – Meta, visible a 

índice 017. 

 

4. Para los fines legales pertinentes a que haya lugar, téngase en cuenta que el 

señor JORGE ALIRIO DELGADO CRUZ se notificó personalmente de la actuación, conforme 

a acta de notificación de 23 de abril de 2024 efectuada por la Secretaría del Juzgado 

(índices 018 y 019). 

 

4.1. Se RECONOCE como apoderado judicial del demandado JORGE ALIRIO 

DELGADO CRUZ al abogado GERMAN MÉNDEZ GARCÍA, en los términos y para los fines 

estipulados en el memorial poder obrante en el expediente digital. 

 

5. Así las cosas, y como quiera que el proceso ingresó al Despacho el 23 de febrero 

de 2024, secretaría proceda a contabilizar el respectivo termino de traslado de la 

demanda. Procédase de conformidad.  

 

6. Cumplido lo anterior ingresen las diligencias al Despacho para continuar con el 

respectivo trámite. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2023-00697-00 

CLASE DE PROCESO: Liquidación de Sociedad Conyugal 
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Bogotá D. C., seis de mayo de dos mil veinticuatro. 

 

 

 

En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 
 

 
 

 En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE: 

 

1. Téngase en cuenta que el traslado ordenado en auto anterior, respecto al 

informe de valoración de apoyos presentado por la Personería de Bogotá, venció en 

silencio. 

 

2. Ahora bien, previo a señalar fecha para continuar con el trámite respectivo, 

se REQUIERE a los interesados, para que en el término de diez (10) días  procedan 

a dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5 del auto de 14 de diciembre de 

2023, y en ese sentido efectuar las notificaciones de las personas que también 

podrían ser designada como apoyo de la persona en condición de discapacidad, es 

decir, LEONOR MANUELA PERALTA DE CASTELBLANCO, DIANA PAOLA 

CASTELBLANCO PERALTA, JUAN CAMILO CASTELBLANCO PERALTA, JUAN 

SEBASTIAN CASTELBLANCO, ALVARO JAVIER CASTELBLANCO PERALTA, 

JULIAN MAURICIO CASTELBLANCO PERALTA, ANDRES FELIPE 

CASTELBLANCO PERALTA y JULIAN SANTIAGO CASTELBLANCO 

VILLAZAMIZAR.  

 

2.1. De la demanda y sus anexos córrase traslado por el término legal de diez 

(10) días, dando aplicación a lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del C.G.P., en 

concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022. (numeral 5º 

artículo 38 Ley 1996 de 2019). Proceda la parte solicitante a efectuar las 

notificaciones respectivas y allegar las constancias del caso. 

 

 

3. NOTIFÍQUESE la presente decisión por el medio al señor Agente del 

Ministerio Público adscrito a esta Sede Judicial, dejando las constancias del caso. 

 
Notifíquese, 

 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 

 

 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2018-00246-00 

CLASE DE PROCESO: ADJUDICACION JUDICIAL DE APOYOS 
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Bogotá D. C., seis de mayo de dos mil veinticuatro. 

 

 

 

En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 
 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE, 

 

  PRIMERO: Se corre traslado de la rehechura del trabajo de partición visible 

en el PDF 031, a los demás interesados, por el término de cinco (5) días, conforme 

lo dispone el numeral 1 del artículo 509 del Código General del Proceso. 

 

 SEGUNDO: Cumplido el término anterior, ingresen las diligencias al Despacho. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   063 de  37/05/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2018-00512 01 

CLASE DE PROCESO: LIQUIDACIÓ SOCIEDAD CONYUGAL 
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Bogotá D. C., seis de mayo de dos mil veinticuatro. 

 

 

 

En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 
 

 

Conforme el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

1. RELEVAR del cargo de curador ad-litem del demandado a la abogada PILAR 

BIBIANA CORTES HERRERA.  

 

1.1. Por lo anterior, se DESIGNA como CURADOR AD-LITEM de la parte 

demandada al abogado USLAR ANDRÉS SÁNCHEZ SUAREZ1  , a quien deberá 

notificársele personalmente esta decisión, advirtiendo que de acuerdo al numeral 7 

del artículo 48 del C.G.P., el cargo designado es de forzosa aceptación so pena de 

hacerse acreedor de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. COMUNICAR la 

designación por el medio más expedito, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

2. COMPULSAR copias para que se adelante la actuación a que haya lugar y se 

determine si abogada PILAR BIBIANA CORTES HERRERA, incurrió en falta a la 

debida diligencia profesional, de conformidad con lo previsto en el numeral 7 del 

artículo 48 y artículos 55 y 56 del C.G.P.  

 

2.1. REMITIR a la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Bogotá D.C., 

para lo de su cargo, para lo de su cargo. Secretaría procure las copias de los autos 

emitidos el 31 de agosto de 2022, de la respectiva constancia de notificación y 

entrega efectuada a la abogada en mención, así como de esta decisión. Ofíciese 

como corresponda. 

 

 
1 Correo electrónico uslar.sanchez@gmail.com, celular No. 3187163363 y en la dirección carrera 12 F No. 30-
61 SUR 2-201, en esta ciudad. 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2019-00900-00 

CLASE DE PROCESO: PRIVACIÓN PATRIA POTESTAD 
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Notifíquese. 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
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Bogotá D. C., seis de mayo de dos mil veinticuatro. 

 

 

 

En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 
 

 

 
En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, DISPONE, 

 

Conforme la solicitud de medidas cautelares obrante PDF 051, se advierte que el 

artículo 590 del C.G.P., no señaló el valor de la caución para esta clase de asuntos, 

sin que dicho evento excuse al juez para resolver lo pertinente, por lo tanto, el 

Juzgado aplicando un criterio de razonabilidad fijará el monto de la caución en el 

20% del valor al que asciende la mayor cuantía para este año, entonces, previo a 

resolver sobre el decreto de las medidas cautelares solicitadas, la parte demandante 

deberá prestar caución por la suma de $39.000.000,oo, conforme lo dispone el 

numeral 2 del artículo 590 del C.G.P., para lo cual se concede un término de diez 

(10) días. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   063 de  37/05/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2021-00622-00 

CLASE DE PROCESO: EXISTENCIA UNION MARITAL DE HECHO 
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Bogotá D. C., seis de mayo de dos mil veinticuatro. 
 

EXPEDIENTE:            11001-31-10-019-2021-00724-00 

CLASE DE PROCESO:    DECLARACION EXISTENCIA UNION MARITAL DE 
HECHO 
          

  

En atención al informe Secretarial que antecede, el Juzgado DISPONE: 

 

1. Conforme lo manifestado por el apoderado actor, y una vez revisadas las 

diligencias, advierte el Despacho que se encuentra debidamente integrado el 

contradictorio, así las cosas, y para efectos de continuar con el trámite del asunto, 

se señala fecha para el día  27 DE SEPTIEMBRE DE 2024, A LAS 8:15 A.M., a fin de 

llevar a cabo AUDIENCIA INICIAL prevista en el artículo 372 del C.G.P. Se les hace 

saber a las partes y los apoderados judiciales las prevenciones contempladas 

respecto de la inasistencia a la audiencia y sus consecuencias, así como las previstas 

en el artículo 107 ídem.  

 

1.1. Se advierte que la referida audiencia se llevará a cabo de manera virtual, 

haciendo uso de las herramientas tecnológicas autorizadas en la Ley 2213 de 13 de 

junio de 2022.  

 

1.2. En esos términos, proceda Secretaría a realizar los trámites correspondientes 

para notificar a las partes y sus apoderados, la fecha de la audiencia y la plataforma 

que se utilizará para llevar a cabo la misma.  

 

1.3. Se pone de presente que los interesados deberán disponer de un tiempo mínimo 

de tres (3) horas para el desarrollo de la audiencia.  

 

1.4. Adviértase a las partes que el despacho únicamente suspenderá la audiencia 

atendiendo eventos de caso fortuito o fuerza mayor, que no lo constituye el hecho 

de que el apoderado de alguna de las partes deba acudir a otra diligencia judicial, 

como quiera que, cuenta con la facultad de sustituir el poder. 

 

         

Notifíquese,  
 

                                                              
ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   063 de  37/05/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 
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SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 
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Bogotá D. C., seis de mayo de dos mil veinticuatro. 
 

EXPEDIENTE:            11001-31-10-019-2022-00268-00 

CLASE DE PROCESO:    DECLARACION EXISTENCIA UNION MARITAL DE 
HECHO 
          

  

En atención al informe Secretarial que antecede, el Juzgado DISPONE: 

 

       1. Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el 

curador ad litem de los herederos indeterminados del causante HERMES 

LANCHEROS PAVA, se notificó personalmente de la actuación conforme acta de 

notificación visible PDF 024, y dentro del término guardó silencio.  

 

 2. En esos términos, y en orden a continuar con el presente trámite, se 

señala fecha para el día  1 DE OCTUBRE DE 2024, A LAS 8:15 A.M., a fin de llevar a 

cabo AUDIENCIA INICIAL prevista en el artículo 372 del C.G.P. Se les hace saber a 

las partes y los apoderados judiciales las prevenciones contempladas respecto de la 

inasistencia a la audiencia y sus consecuencias, así como las previstas en el artículo 

107 ídem.  

 

 2.1. Se advierte que la referida audiencia se llevará a cabo de manera virtual, 

haciendo uso de las herramientas tecnológicas autorizadas en la Ley 2213 de 13 de 

junio de 2022.  

 

 2.2. En esos términos, proceda Secretaría a realizar los trámites 

correspondientes para notificar a las partes y sus apoderados, la fecha de la 

audiencia y la plataforma que se utilizará para llevar a cabo la misma.  

  

 2.3. Se pone de presente que los interesados deberán disponer de un tiempo 

mínimo de tres (3) horas para el desarrollo de la audiencia.  

 

          2.4. Adviértase a las partes que el despacho únicamente suspenderá la 

audiencia atendiendo eventos de caso fortuito o fuerza mayor, que no lo constituye 

el hecho de que el apoderado de alguna de las partes deba acudir a otra diligencia 

judicial, como quiera que, cuenta con la facultad de sustituir el poder. 

 

 

        Notifíquese,  

 
                                                            

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
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JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., seis de mayo de dos mil veinticuatro. 

 

 

 

En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 
 

 
 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, DISPONE,  

 

 
1. Tener en cuenta para todos los efectos legales pertinentes, que la 

demandante MARIA LILIANA MALAGÓN MENDIVELSO, descorrió el traslado 

ordenado en auto de 15 de marzo de 2024, manifestando que “estoy conforme con 
el contenido de la transacción que se adjuntó” (PDF 25). 

 
2. Así las cosas, y conforme la solicitud de 16 de noviembre de 2023 (PDF 

22), observa el despacho que existe un acuerdo conciliatorio que versa sobre la 
totalidad de las cuestiones debatidas dentro del presente asunto.   

  

3. El artículo 312 del C.G.P., establece que en cualquier estado del proceso 
podrán las partes transigir la litis  y el Juez aceptará la transacción que se ajuste a 

las prescripciones sustanciales y declarará terminado el proceso.  
  

4. Para el caso se allegó el respectivo documento, precisando los alcances 
de la misma debidamente suscrito por las partes.  

  

5. En consecuencia y cumplidas las exigencias del artículo 312 ibídem, el 
Juzgado,   

  
RESUELVE:  

  

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso por Transacción.  
  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas en el presente asunto, previa verificación por secretaría de las 

existencia de remanentes. OFÍCIESE.   
  
TERCERO: ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales puestos a disposición 

de este Juzgado y para el presente proceso a la demandante MARIA LILIANA 
MALAGÓN MENDIVELSO.  

  
CUARTO: SIN CONDENA en costas.  

  
QUINTO: En firme el presente auto y cumplido lo anterior archívense las 

diligencias.  

 
 

Notifíquese, 
 

 
ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2022-00550-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO ALIMENTOS 
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JUEZ 
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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   063 de  37/05/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

Firmado Por:

Andres Fernando Insuasty Ibarra

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 019 Oral
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JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
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Bogotá D. C., seis de mayo de dos mil veinticuatro. 
 

 

EXPEDIENTE: 11001-31-10-019-2023-00562-00  
CLASE DE PROCESO: EJECUIVO DE ALIMENTOS      
          

 

 
En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, DISPONE, 

 

1. Conforme con lo preceptuado en el artículo 286 del C.G.P., se CORRIGE el 

auto de 22 de abril de 2024 obrante PDF 031, en el sentido de precisar que la fecha 

correcta para adelantar la respectiva audiencia, corresponde a 12 DE SEPTIEMBRE 

DE 2024, A LAS 11:30 A.M., y no como indicó en el mencionado proveído. 

 

 

        Notifíquese,    

                                                                 

  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
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No.   063 de  37/05/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 
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Secretaria 
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Bogotá D. C., seis de mayo de dos mil veinticuatro. 
 

 

 
EXPEDIENTE:             11001-31-10-019-2019-00864-00 
CLASE DE PROCESO:      SUCESIÓN                 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, DISPONE,  

 
1. Teniendo en cuenta lo informado por el abogado de la demandada XIMENA 

ARANGO RIVADENEIRA obrante en el PDF-058, se le informa al memorialista, que 

dentro del presente asunto se adoptó sentencia el 28 de julio de 2023, la cual se 

encuentra ejecutoriada y en firme, y mediante la cual se aprobó el trabajo de 

partición presentado el 2 de marzo de 2022 por el Abogado JUSTO DARIO ORTIZ 

MURCIA (índice 030), se ordenó inscribir el trabajo de partición y adjudicación, así 

como la mencionada sentencia en la entidad respectiva, para lo cual se ordenó 

expedir, a costa de los interesados, copia auténtica de las mencionadas piezas 

procesales, advirtiendo, en todo caso, que no se adoptó decisión en orden a levantar 

medidas cautelares. 

 

1.1. Así las cosas, proceda el memorialista a dar cumplimiento a lo ordenado en 

ordinales segundo y tercero de la sentencia de 28 de julio de 2023 (PDF 054), 

advirtiendo, en todo caso, al peticionario, que respecto a la manifestación obrante a 

PDF 058, que, en caso de considerarlo pertinente, podrá poner en conocimiento de 

las autoridades competentes las situaciones acaecidas, toda vez que las mismas 

exceden la órbita de competencia de este estrado judicial.  

 

2. Conforme la solicitud del abogado partidor JUSTO DARIO ORTIZ MURCIA (PDF 

062), y atendiendo el informe de depósitos judiciales visible PDF 064, por ser 

procedente, se dispone la entrega del depósito judicial, por concepto de honorarios 

al referido auxiliar de la justicia, dejando las constancias del caso. Así mismo, se 

autoriza el retiro de la demanda ejecutiva de cobro de honorarios, presentada por 

el referido partidor, y obrante en PDF 061. Secretaría proceda de conformidad, 

dejando las constancias del caso. 

 

 
   
   Notifíquese,  

                                                                       
  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 
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SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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BBogotá D. C., seis de mayo de dos mil veinticuatro. 
 

 
 

 
EXPEDIENTE:             11001-31-10-019-2003-00720-02 

CLASE DE PROCESO:      EXONERACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA             
 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE,  
 
1.- Requiérase por última vez   la  Oficina de Archivo Central, para que proceda  

dentro del término de tres (3) días, siguientes a la notificación de la presente 
providencia, a informar el trámite dado al oficio No. 2307, remitido a través del 

correo institucional, ya que en varias ocasiones se ha solicitado el desarchive del 
proceso No. 2003- 00720-01, sin tener ningún tipo de pronunciamiento. Por 
secretaría ofíciese, dejando las constancias del caso y una vez 

desarchivado digitalícese el mismo e ingrese el proceso al Despacho. 
 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias, inmediatamente al Despacho.  
 

 
        NOTIFÍQUESE  y CÚMPLASE,  

                                                                       

  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

J.R. 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   063 de  37/05/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 
Secretaria 

Firmado Por:
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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Bogotá D. C., seis de mayo de dos mil veinticuatro. 

 

 

 

En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 
 

 

 

En atención al informe Secretarial que antecede y conforme a la solicitud 

allegada el 23 de abril de 2024 por la señora CARMEN ANDREA MACIAS SANDOVAL, 

se Dispone: 

 

1. Requerir a la señora CARMEN ANDREA MACIAS SANDOVAL para que 

proceda a acreditar la calidad en la que actúa dentro del proceso y su legitimación 

en la causa para solicitar la actualización del oficio requerido en el proceso de la 

referencia.  

 

2. De allegarse la solicitud por parte de alguna de las partes, apoderado judicial 

o autorizado para el caso en concreto, por Secretaría procédase a actualizar el oficio 

No. 3270 de 18 de diciembre de 2003, dejando las constancias del caso. Procédase 

de conformidad. 

 

Notifíquese. 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2003-01071-00 

CLASE DE PROCESO: Divorcio 
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YPD 

No.   063 de  37/05/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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                                     Bogotá D. C., seis de mayo de dos mil veinticuatro. 

   

 

 

En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 
 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho Dispone: 

 

1. De las objeciones presentadas al trabajo de partición allegado en este asunto 

(índices 128 y 130 del expediente), de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

3 del artículo 509 del Código General del Proceso, en concordancia con el inciso 3 

del artículo 129 ídem, se corre traslado a los interesados por el término de tres (3) 

días, para los fines de que trata la norma en cita. 

 

2. Una vez cumplido el termino anterior ingresen las diligencias al Despacho 

para continuar con el respectivo trámite. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   063 de  37/05/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2018-00079-01 

CLASE DE PROCESO: Liquidación Sociedad Conyugal  
 

Firmado Por:

Andres Fernando Insuasty Ibarra
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 Bogotá D. C., seis de mayo de dos mil veinticuatro. 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 
 

 

En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

1. Obedézcase y Cúmplase lo dispuesto por la Sala de Familia del H. Tribunal 

Superior de Distrito Judicial de Bogotá D.C., en sentencia de 22 de marzo de 2024, 

conforme a la cual se resolvió “CONFIRMAR en lo apelado el auto proferido por el Juzgado 

Diecinueve de Familia de Bogotá el 27 de junio de 2023” (índices 051 y 052). 

 

2. Permanezcan las diligencias para la audiencia programada para el próximo 9 DE 

MAYO DE 2024, A LAS 2:45 P.M. 

 

 

Notifíquese.  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   063 de  37/05/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2018-00697-00 

CLASE DE PROCESO: Sucesión Doble e Intestada 
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Bogotá D. C., seis de mayo de dos mil veinticuatro. 

 

 

 

En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 
 

 
 

 

 Para efectos de garantizar los derechos de la persona en situación de 

discapacidad, respecto de quien se presume la capacidad para realizar actos jurídicos 

de manera independiente, conforme lo establece el artículo 8 de la mencionada 

normatividad, el Despacho dispone: 

 

1. Conforme la constancia de adres obrante a PDF 008, se ordena OFICIAR 

a la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, para que en el menor tiempo 

posible procedan a suministrar los datos de notificación reportados en esa entidad 

respecto del señor MARCO VENICIO OROZCO ORTEGA C.C. 79.865.788, tales 

como correos electrónicos, direcciones físicas y números telefónicos. Comuníquese 

como corresponda. Ofíciese por secretaría. 

 

2. Una vez se obtenga la información solicitada, proceda secretaría a 

efectuar el requerimiento a los señores ADRIANA MARÍA OROZCO ORTEGA y 

TITO ALEJANDRO OROZCO ORTEGA en calidad de hermanos de MARCO 

VENICIO OROZCO ORTEGA, en los términos establecidos en los numerales, 2 a 

2.4., del auto de 3 de mayo de 2022 (PDF 003), en todo caso, líbrese telegrama a 

las direcciones aportadas en el escrito de demanda visible PDF 001. Líbrese 

telegrama dejando las constancias respectivas.  

 

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 1996 de 2019,  

se ordena la PRACTICA de la VALORACIÓN DE APOYOS a MARCO VENICIO 

OROZCO ORTEGA en la que se deberá acreditar el nivel y grados de apoyos que 

la persona requiere para decisiones determinadas y en un ámbito específico, las 

personas que conforman su red de apoyo, quiénes podrán asistir en aquellas 

decisiones, y todos y cada uno de los aspectos establecidos en los Lineamientos y 

Protocolo Nacional para la Valoración de Apoyos. Comuníquese lo anterior a la 

Secretaría Técnica Distrital de Discapacidad para que procedan según su 

competencia, una vez se obtenga la información solicita en numeral 2 de 

este auto. 

 
4. En orden a garantizar la participación dentro del presente asunto de la 

persona en condición de discapacidad, se ORDENA visita domiciliaria al señor 

MARCO VENICIO OROZCO ORTEGA, la cual deberá adelantarse una vez se 

cuente con la información solicita en el numeral 2 del presente auto,  por parte de 

la Asistente Social del Despacho, a fin de verificar las condiciones físicas y 

socioeconómicas actuales que rodean su entorno, así mismo, para establecer si la 

mencionada persona se encuentra absolutamente imposibilitada para manifestar su 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2017-00532-00 

CLASE DE PROCESO: ADJUDICACION JUDICIAL DE APOYOS 
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voluntad y preferencias por cualquier medio, modo o formato de comunicación 

posible. En todo caso, de ser posible, entérese de la existencia y trámite del presente 

proceso. Procédase de conformidad. 

 

5. ORDENAR la cancelación de la inscripción de la interdicción provisoria 

ordenada en auto de 16 de junio de 2017 respecto de MARCO VENICIO OROZCO 

ORTEGA, conforme con lo dispuesto en la Ley 1996 de 2019. Ofíciese como 

corresponda. 

 

6. Para los fines legales pertinentes téngase en cuenta que conforme con lo 

previsto en el artículo 40 de la Ley 1996 de 2019, el Agente del Ministerio Público 

adscrito a este Juzgado ejercerá la representación y velará por la protección de los 

derechos fundamentales de MARCO VENICIO OROZCO ORTEGA, facultad 

conexa con las funciones previstas en el artículo 46 del C.G.P. 

 

7. NOTIFÍQUESE la presente decisión por el medio al señor Agente del 

Ministerio Público adscrito a esta Sede Judicial, dejando las constancias del caso. 

 
 

Notifíquese, 
 

 
ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

mng 
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SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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Bogotá D. C., seis de mayo de dos mil veinticuatro. 
 

 

EXPEDIENTE:              11001-31-10-019-2017-00736-01 
CLASE DE PROCESO:       LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL 
  

 

 
 Procede el Despacho a resolver lo concerniente respecto al trabajo de 

partición visible en el PDF 028 del expediente digital, dentro del proceso de 

Liquidación de Sociedad Conyugal de ERICA CAROLINA ORDUZ MORENO y 

CRISTIAN FERNEY ROMERO MUÑOZ. 

 

Realizando un examen detallado y exhaustivo del trabajo de partición, se 

advierte que, el partidor cumplió efectivamente con los deberes de su cargo, pues 

el acta de inventarios y avalúos aprobada por el Juzgado el 6 de junio de 2022,  

sirvió de sustento para la obtención de la partición. 

 

Por otra parte, una vez efectuada la revisión de los numerales 5 y 6 del 

artículo 509 del C.G.P., se observa que el trabajo de partición mencionado cumple 

los requisitos de orden legal, tanto en lo procesal como en lo sustancial, pues se ha 

tenido en cuenta a los interesados, los bienes inventariados y el valor dado a cada 

uno de ellos en el acta de inventarios aprobada por este juzgado el 6 de junio de 

2022,  siendo así que el reparto se ajusta a la realidad procesal frente a la cuota que 

le corresponde a cada socio conyugal, plasmándose lo establecido por el legislador 

en relación con la equidad y la regularidad.     

  

Por lo anterior, se impartirá aprobación al trabajo de partición aportado a la 

actuación el 7 de julio de 2022 y obrante en el PDF 028  del expediente digital, 

observando lo establecido en el numeral 2 del artículo 509 del C.G.P., en relación 

con esta clase de decisiones.  

  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley,   

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: APROBAR en todas y cada una de sus partes, el trabajo de 

PARTICIÓN y ADJUDICACIÓN aportado a la actuación el 7 de julio de 2022 y 

obrante en el PDF 028  del expediente digital.  

  

SEGUNDO: INSCRIBIR el trabajo de partición y adjudicación, así como esta 

sentencia, en la oficina de registro correspondiente a los bienes objeto de 

adjudicación.   

 



 

 

 

TERCERO: TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro 

del presente asunto, previa verificación, por parte de la secretaría del 

Juzgado, de la existencia de embargo de remanentes. Ofíciese. 

 

CUARTO: EXPEDIR copia auténtica del trabajo de partición y la sentencia 

aprobatoria, a costa de los interesados para inscribir la decisión.  

  

 

        Notifíquese (2),  
                                                                       

  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
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Bogotá D. C., seis de mayo de dos mil veinticuatro. 
 

 

EXPEDIENTE:              11001-31-10-019-2017-00736-01 
CLASE DE PROCESO:       LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL 
 

               

 

 
Toda vez que la auxiliar de la justicia cumplió con el encargo encomendado, el 

Juzgado DISPONE:   

  

ÚNICO: SEÑALAR como honorarios del  auxiliar de la justicia (Partidor), la suma 

de $1.300.000 M/cte., los cuales deberán ser cancelados a prorrata por los 

interesados.  
 

 

Notifíquese (2),  

                                                                 

  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
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Bogotá D. C., seis de mayo de dos mil veinticuatro. 

 

 

 

En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 
 

 
 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE: 

 

1. REQUERIR a la señora HERMELINDA ROJAS MEDINA, para que en 

el término de diez (10) siguientes a la notificación del  presente auto, proceda a dar 

cumplimiento a lo ordenado en  el numeral 3 del auto de 16 de noviembre de 2023 

(PDF 004). Comuníquese mediante correo electrónico y telegrama a las 

direcciones aportadas en el escrito visible PDF 001. 

 

2. REQUERIR a la Secretaría Técnica Distrital de Discapacidad, para que 

informe el trámite impartido al oficio No. 215 del 11 de enero de los cursantes, y 

mediante el cual se solicitó la PRACTICA de la VALORACIÓN DE APOYOS de DAVID 

STEVEN QUINTERO ROJAS. Ofíciese como corresponde remitiendo copia 

del auto de 16 de noviembre de 2023, el oficio y respectivo trámite. 

 

3. En orden a garantizar la participación dentro del presente asunto de la 

persona en condición de discapacidad, se ORDENA visita domiciliaria al señor 

DAVID STEVEN QUINTERO ROJAS, por parte de la Asistente Social del 

Despacho, a fin de verificar las condiciones físicas y socioeconómicas actuales que 

rodean su entorno, así mismo, para establecer si la mencionada persona se 

encuentra absolutamente imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias 

por cualquier medio, modo o formato de comunicación posible. En todo caso, de ser 

posible, entérese de la existencia y trámite del presente proceso. Procédase de 

conformidad. 

 

4. ORDENAR la cancelación de la inscripción de la interdicción provisoria 

ordenada en auto de 7 de marzo de 2018 respecto de DAVID STEVEN QUINTERO 

ROJAS, conforme con lo dispuesto en la Ley 1996 de 2019. Ofíciese como 

corresponda. 

 

5. NOTIFÍQUESE la presente decisión por el medio al señor Agente del 

Ministerio Público adscrito a esta Sede Judicial, dejando las constancias del caso. 

 
 

Notifíquese, 
 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 

 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2018-00150-00 

CLASE DE PROCESO: ADJUDICACION JUDICIAL DE APOYOS 
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Bogotá D. C., seis de mayo de dos mil veinticuatro. 

 

 

 

En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 
 

 
 

 

Como quiera que del certificado expedido el 30 de abril hogaño, por el 

Coordinador del Centro de Atención e Información Ciudadana de la Registraduría 

Nacional del Estado Civil, adosado a la actuación, se desprende que la cédula de 

ciudadanía No. 255.426 con la cual se identificaba el señor JAIME FARIAS 

ACUÑA, figura “CANCELADA POR MUERTE”, el Juzgado, dispone:  

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente asunto por carencia actual 

de objeto.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a los interesados por el medio más expedito, así 

como al Representante del Ministerio Público adscrito al Despacho. Procédase de 

conformidad dejando las constancias a que haya lugar.  

 

TERCERO: NO CONDENAR en costas, por no encontrarse causadas.  

 

CUARTO: ARCHIVAR el expediente, dejando las constancias a que haya 

lugar.  

  

 
Notifíquese, 

 

 
ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

mng 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 
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REFERENCIA: 1100131-10-019-2018-00184-00 

CLASE DE PROCESO: ADJUDICACION JUDICIAL DE APOYOS 



Firmado Por:

Andres Fernando Insuasty Ibarra

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 019 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 816b3771d021455e2139f8f76c0a042bc77ddb0faa69c35fadad46e610fda11d

Documento generado en 06/05/2024 03:04:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., seis de mayo de dos mil veinticuatro. 

 

 

 

En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 
 

 

 
1. Téngase en cuenta para todos los efectos que la parte actora descorrió el traslado 

de las excepciones de mérito formuladas por la pasiva, en término. (PDF 23). 

 

2.  Así las cosas, siendo procedente de conformidad con lo señalado en el artículo 

392 del Código General del Proceso y con miras a darle continuidad al trámite que 

corresponda en las presentes diligencias SEÑALASE el día 1 DE OCTUBRE DE 

2024, A LAS 11:30 A.M., para continuar con la audiencia prevista en los artículos 

372 y 373 del C.G.P. Se les hace saber a las partes y los apoderados judiciales las 

prevenciones contempladas respecto de la inasistencia a la audiencia y sus 

consecuencias, así como las previstas en el artículo 107 ídem. 

Se ordena la práctica de las siguientes pruebas: 

 

Parte Actora. 

 

Documentales:  

Las obrantes con la demanda y con el escrito de subsanación obrante PDF 04 a 06. 

 

Prueba trasladada:  

  

Respecto a la prueba trasladada, la misma se niega como quiera que a PDF 09 del 

plenario, obra copia de la decisión emitida por este Despacho Judicial el 1 de Febrero 

de 2006 dentro del proceso de Investigación de Paternidad, adosada a la actuación 

por el apoderado actor, dentro de la cual se señaló cuota alimentaria y respecto de 

la cual se solicita la exoneración. 

 

Parte accionada.  

REFERENCIA: 1100131-10-019-2002-01134 04 

CLASE DE PROCESO: EXONERACIÓN CUOTA ALIMENTARIA 
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Documentales:  

 

Las aportadas con la contestación de la demanda. 

 

De Oficio.  

 

Interrogatorio de parte:  

 

Se ordena practicar el interrogatorio de parte tanto a la demandante como al 

demandado, el día y hora señalados para la práctica de la audiencia.  

 

2.1. Por lo anterior, es preciso señalar que la referida audiencia se llevará a cabo de 

manera virtual, haciendo uso de las herramientas tecnológicas autorizadas en la Ley 

2213 de 13 de junio de 2022. 

 

2.2. En esos términos, proceda Secretaría a realizar los trámites correspondientes 

para notificar a las partes y sus apoderados por el medio más expedito, la fecha de 

la audiencia y la plataforma que se utilizará para llevar a cabo la misma.   

 

 

Notifíquese, 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   063 de  37/05/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 
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